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Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tré.f1co de perfeceiona
miento actIvo a la firma ..Cartonajes Unión, S. A.-, con domi·
cilio en avenida de Brasil. número 1, 6.... Madrtd, y NIF A-28·
153252, s6lo se admite esta operación por el sistema de admisiÓll
temporal.

Segundo.-Las mercancías de tmportación serán las siguientes:

1. Papel kraftliner crudo. de 125 gramos/metro cuadrado,
posición estadística 48.01.30.

2. Papel kraftUner crudo. de 180 gramos/metro cuadrado,
posición estadistica 48.01.32-

3. Papel kra.ttliner blanco o moteado. de 150 gramos/metro
cuadrado. P. E. 48.01.2a.

4. Papel kraftliner crudo. de 17:1 a 440 gramos/metro cua.
drado. P. E. 48.01.34.

5. Papel semiqufmIco para ondular muting) I con más del
65 por 100 de pasta semiqufm1c&, P. E. 48:01.87.

Tercero.-Los productos de exportación serán loa Si.gui3utes:

I. Cajas de cartón ondulado, vacías o conteniendo productos
nacionales, identificadas mediante estampillado AFeo. o simi·
lar. P. E. 48.16.10.1.

n. Planchas de cartón ordulado, identificadas mediante e8·
tampilla AFeo. o similar. P. E. 48.06.10-

Cuarto.-A efecto. contabl81 88 establece lo siguiente:

al Por cada 100 kilogramos de cada uno de los papeles de
importación indicados anteriormente que se exporten, y estén
reaimente contenidos en las calaa que se exporten, se podrán
datar en cuenta de admisión temporal, 114,29 kilogramos de las
citadas mercancfas de las mismas caracteristicas y gramajes.

Por cada 100 k:11ogramoa de cada uno de los papeles de im
portación indicado. anteriormente que 98 exporten, y estén
realmente contenidos en las planchas qUe se exporten, se podrán
datar en cuenta de adm1s1ón temporal, 104,17 kUogramos de las
citadas mercancia.s de las mismas caracterisUcas y gramajes.

En cualquier caso, el porcentaJe en peso del papel semiquf·
mico seré. inferior o igual al .-o por 100 del total de la caja o
planchl¡.

b) Se consideran pérdidas;

- Para el producto 1, el 12.8 por 100, en concepto de sub
productos adeudahles por la P. E. 47.02. 10.1.

- Para el producto n el t por lOO, en concepto exclusivo
de subproductoa adeudabl.. por la P. B. 47.02.10.1.

c) El intereSado queda obUgado a declarar en la documen
tación duanera de export.aelón y en la correspondiente hoja de
detalle, y por cada producto a exportar (cuyas caracteristlcas
vendré.n definidas de torma simllar a la empleada en la estam
pilla AFCO). el porcentaje en peso, color, ca¡oacterísticas y
exacto gramafe del papel kraft y semiquimico determinantes
del benencio, realmente contenidos, a fin de que la Aduana
habida cuenta de tal declaraciÓD y de 188 comprobaciones que
estime conveniente realizar, pueda autorizar la correspondiente
hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización por un periodo de hasta
el 31 de fulio de 1985. a partir de la fecha de su publicación en
el «Boletín Oficial del Estado-, debiendo el interesado en su
caso, ,solicitar la prórroga con tres meses de antelaciÓn a su
cadUCidad y adjuntando la documentación exigida por la Orden
del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los pa.!ses de origen de la mercancía a importar se
ré.n todos aquellos con loa que España mantiene rela",ionec
comerciales nonnalee. Loa países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo
rela.cio~es come~cialell no~ale~ o su moneda de pago sea
convertlble, pudiendo la DIrecCIón General de Exportación si
lo estima oportuno, autorizar exportaciones a los demé.s pal~s,
. Las expurtaciones realizadas a partes del territorio nacional

sl.tu.adas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del
regln:te,n de trá.fico de perfeccionamiento activo, en ané.logas
condiCiones que las destinadas al extranjero.

S~ptimo.-El pla,z,? para la transfo('mación y exportación en
el SIstema; de admISIón tempor.al no podrá ser superior a dos
años, 51 b,Ien para optar por primera vez a este sistema habré.n
de CUmpltrse 106 requisitos establecidos en el punto 24 de la
~den minist~rlal de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
VIembre de 1075. y en el punto S,· de la. Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de lebrero de uns.

Oct.a.vo.~Las .mercendas importadas en régimen de trAfico
de perfecClOnalnIento activo, asi como los productos terminados
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.
. Noveno.-Esta autorización se regiré. en todo aquello rela·

hvo a trtUlco de perfeccionamiento y que no esté contemplado
en .180 presente Orden ministerial, por la normativa que se
denva de las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/197S (.Boletín ondal del Estado- número 1615).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

. de 1975 (cBoletfn Oficial del Estado- número 282),
Orden del Mmisterio de Hacienda de 21 d. febrero de 1978

(<<Boletln Oficial del Estado- número 53).
Orden del Mjnisterio de Comercio de 24 de febrero d9 1976

(<<Boletfn Oficial del Estado. número 53L
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo

de 1976 (.Boletín Oflcial del Estado.. número TI).

Décimo -La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias.
adoptarAn las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Undécimo.-En el sistema de reposición con franquicia óoran
celarla y de devolución de derechos, las exportacioDeI QJJe se
hayan efectuado desde el 26 de abril de 1984, hasta la aludida
fecha de publicación en el -Boletin Oficial del Estado-. podrán
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre
que se haya hecho constar en la licencia de exportación y en la
restante documentación aduanera de despacho la referencia de
estaren trAmite su resolución. Para estas exportaciones, los
plazos sei'lalados en el artículo anterior comenzarán a contarse
desde la fecha de publicación de esta Orden en el _Boletín Ofi
cial del Estado-.

Duodécimo.-EI régimen de tráfico de perfeccionamiento ac
tivo que se autoriza por la presente Orden. se considera con
tinuación del que tenia la firma cCartonajes Unión, S. A.-,
segun 01 den de 1 de abril de 1982 (cBoletín Oficial del Estado
del 26), a efectos de .8 mención que en las licencias de exllor·
taciÓn. y corr'Ospond:entp.s hojas de detalle.' se haya hecho
del citado régimen, va caducado, o de la solicitud de sU pró
rroga.

Lo que comunico a V. 1. para su conocintiento y efectos.
Dios guarde a V, I. mu,~ho;; años.
Madrid. 30 de may" de 1984,-P, D., el Director general de

Exportación, ApoJomo Ruiz ligero,

Ilmo,' Sr. Director general d'e Exportación.

ORDEN de 30 de mayo de 1984 por la que se {,uto
riza a la firma .Cartonaies Unión. S. A._, el régt·
men de trdfico de perfeccionamiento acttvo D'lra la
Importación de cartoncillo y la exportactón de cajas
de cartón.

Ilmo. Sr.: c..umplidos los trámites reglamentariol en el dX·
pediente prorncvido por la Empresa "Cartonajes Unión, S. A._,
solicitando el régimen de trafico de perfeccionamiento activo
para la 'mpul'tación de cartoncillo y la exportación de cajas
de cartón,

Este Minist~rio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la DirecCIón General de Exportación. ha resuelto:

Prlmero,-Se autori'zB el régimen de tráfico de perfecciona·
mi~nto activo tt la firma .Cartonajes Unión. S. A.• , con 00
micilio en avenida del Brasil, 7, 6.° edificio "Iberia Mart.,
Madrid. y NIF A-28-153252

Segundo,-:"a, marcancía de importación sen\ la siguiente:

Cartonclllo "folding•. con un peSo de 300-305 gramol por
metro cU<lL1radu con un contenido superior al 40 por 100 tle
pasta me.. ánica. con reverso madera y anverso estucado bIan·
co. con .m rerubrimiento no inferior a 20 gramos por metro
cuadra.do, P. E. 48.07.59.6.

Tercero,-Los productos de exportación serán 108 siguientes:

Cajas plegables de cartón .folding.. {fundas y cubiertas),.
impresos por e: sistema _offset., P. E. 48.16.98.3.

Cuarto.-A efectos contables se establece 10 siguiente:

al Por cada 100 kilogramos de cartoncillo cfolding_ real·
mente contenidc en las cajas que se exporten se podré.n im~

portar con frqnquicia arancelaria. o se datarán en cuenta Je
admisión temnoTal o se devolverán los derechos arancelariol,
segun el sistema a que se acola el intere~do, 105,2& kilogra
mos del citad'J cartoncmo del mismo gramaje y caracter1stlcas
del realm",nte cUnt~nldo.

bJ Se C(,n<;lOt'ran pérdidas el 5 por 100 en concepto de sub.
productos adRlJciRbles por la P, E. 47,02.61.3.

el El ;l1tero!~ado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanp :'!; de exportación y en la cotTespondlente hoja
de detalle por cada producto exportado las compOsielonel de
las matel'"iRd orimas empleRd'\s determinante!! del beneficio til
cal, así como calldarles, tipos (acabados, colorel. especificacio
nes particular~s, fonnas de presentación), dimensionee y demA.
características que las identifiquen y distingan de otras simi·
tares y que en cualquier caso deberé.n coincidir. respectivamen
te. con las mercancías previamente importadas o que en su
compensaC1ón se i-mporten posteriormente, a fin de que la
Aduana, ~6bLIa. cuenta de tal declaración y de las comproba.
ciones que estíme conveniente reallzar. entre eUu la extrac
ción de mueskas para su revisión o ané.l1s19 por el Laboratorio



BOE.-Núm. 145 18 Junio 1984 178<15
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de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorizf:lri6n por un periodo de hasta
el 31 de lig05tO de 1985, a partir de la fecha de su publictlción
en el ..Boletín Oficial del Estado~ debiendo el interesado, en Su
caso, solicitar la prórroga con tres meses de antelación a :.Ll
caducidad y adjuntando la documentación exigida por la Ord cm
del Ministerio .de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar ,e·
rán todos aquellos con los que España mantiene relaciones ca
mercialM: normales. Los países de destino de las exportaciones
serán aquellus Con los que España manttene asimismo relacio
nes comerciales normales o su moneda de pago sea convertible,
pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo estima
oportuno, autori:l.a.r exportaciones a los demas paises.

Las exportaciones realizadas a partes del terriwrio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiara'} del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condicion'='<s que las destinadas al extranJero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en
el sistema de- admisión temporal no podrá ser superior a dos
años, si blen para optar por primera vez a este sistema Ila
brán de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4
de la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20
de noviem:Jre de 1975 yen el punto sexto de la Orden del Mi~

nisterio de Comercio de 24 de febrerO de 1976.
En el !>istema de reposición con franquicia arancelaria el

plazo para soiidtar las importaciones s~rá de un año a partir
de la fe'..:ha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en 1:1 apPTtado 3.6 de la Orden ministerial de la Presi
dencia del Got'ierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantida.des de mercancías a importar con franquicia
arancelarIa en el sistema de reposición a que tienen derecho las
exportacLmes realizadas podran ser acumuladas, en todo o en
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el .~lstema de devoluciÓn de derechos el plazo dentro 'iel
cual ha Je realizarse la transformación o incorporación y ex
port.ación de !as mercancías será de seis meses

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la ¡:resentación de la correspondiente declaración o
licencia ,ie importación en la admisión temporal y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación
en los otros rios sistemas. En todo caso. deberán indicarse en
las corre3pondientes casillas, tanto de la declaración o licen:ia
de importacló'1 como de la licencia de exportación, que el
titular se acoge al régimen de tráfico de perf~ccionamiento ac
tivo y el sist~ma elegido mencionando la disposición por ia
que se le oto"'gó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo, asl como los productos termina
dos exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de com
probación.

Décimo.-En el _sistema de reposición oon franquicia aran
celaria y de devolución de derechos las exportaciones que se
hayan efectuado desde el 7 de abril de 1984 hasta la aludida
fecha de publicación en el _Boletin Oficial del Estado_ podrán
acogerse tamLién a los beneficios oorrespondientes, siempre
qUe se hayan hecho constar en la licencia de exportación y
en la restante documentación aduanera de despacho la refe
rencla de estar en trámite su resolución. Para estas exportacio
nes los pla:l.os señalados en el articulo anterior comenzarán a
contarse desd~ la fecha de publicación de este Orden en el
-Boletin Oficial del Estado-.

Undécimo.-Esta autorización se regiré en todo aquello t:e
lativo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contem
plado en la presente Orden ministerial por la normativa que
se deriva de las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 «-Boletín Oficial del Estado.. número lBS},
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (_Boletín Oficial del Estado_ número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda. de 21 de febrero de 1976

(-Boletín Oficia] del Estado- número 53>'
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(..Boletín Oficial del Estado- número 53),
Circular de la Dirección GFmeral de Aduanas de 3 de mar

zo de 1976 (..Boletln Oficial del Estado- número 77l.

DuodécimO.-La Dirección General de Aduanas y la Direc~

ción General· de Exportación, dentro de sus respectivas compe
tendas, .\doptarán las medidas adecuadas para la correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Dec'imotercero.-El régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo que se autoriza por la presente Orden se considera con·
t1nuación del qUe tenía la firma ..Cartonajes Unión, S. A.• ,
según Orden de 21 de enero de 1980 (-Boletín Oficial del Es~

tado- de Hl de febrero), a efectos de la mención que en jas
licencias de exportación y correspondientes hojas de detalle se
haya hecho del citado régimen ya caducado o de la solicitud
de su prórroga.

Lo Que comunico El. V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1, muchos años.
Madrid, 30 de mayo de 1984.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Rui:l. Li~ro.

nmo, Sr. Director general de Exportación.

onDEN de 30 de mayo de 1984 por la que se auto
ri.ro a la firma -Jerez Industrial, S. A.- el régimen.
de tráfICO de perfecctOnamiento activo, para la im
portación de papel y la exportación de calas Y
planchas de ,cartón ondulado.

Ilmo. Sr,: Cumplidos los trámites reg!amentArios en el expe
diente JlIrOmovido por la Empresa -Jerez Industrial, S. A ... so
licitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
para la importación de papel y la exportación de cajas y plan
chas de cartón ondulado.

E~te ~injsterio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la DIreCCión General de EXPortación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfeccionA
miento activo a la firma -Jerez Industrial, S. A., con domici
lio en calle Taxdirt, 30, Jer~z de la Frontera (Cádiz), " NIF
A-11-60075~ (sólo se admite esta operación por el sistema de
admisión temporaD.

Segundo.-Las mercancías de importación serán las si
guientes:

1. Papel kraftliner crudo, de ISO gr/m3, P. E. 48.01 32
2. Papel kraftlíner blanco o moteado, de 150 gr/m2 , P. E.

48.01.22.
3. Papel kraftlíner crudo, de 175 a 440 gr/m2, P. E 48.0J34
4. Papel semiqu1mico para ondular lfluting). con más del

es por 100 de pasta semiquímica, P, E. 48.01.87.

Tercero.-Los productos de exportación s'eran los siguientes:

1. Cajas de cartón ondulado, vacías o conteniendo productos
nacionales, identificadas medianf.€ estampilla AFCO o similar,
P. E. 48,16.10.1.

II Planchas de cartón ondulado, identificadas mediante es
tampilla AFCO o similar, P. E. 48.05.10.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

a} Por cada 100 kilogramos de cada uno de los papeles de
Importación indicados anteriormente que se exporten. y estén
realmente contenidos en las cajas que se exporten, se podrán
datar en cuenta de admisión temporal, 114,29 kilogramos de las
citadas mercancías de las mismas características y gramajes.·

Por cada 100 kilogramos de cada uno de los papeles de im
portación indicados anteriormente que se exporten, y estén real
mente contenidos en las fllanchas que se exporten. se podrán
datar en cUenta de admIsión temporal, 104,17 ki logramos de
las citadas mercancías de las mismas características y gramaies

En cualquif!r caso, el porcentaje en peso del papel semiqu\
mico será inferior o igual al 40 por 100 del total de la caja l'lo

plancha,

b) Se consid~ran pérdidas:

Para el producto 1, el 12,5 por 100, en concepto de subpro
ductos adeudables, por la P. E. 47.02.10.1.

Para el producto 11, el 4 por 100, en concepto exclusivo de
subproductos adeudables, pOr la P, E. 47.02.10,1.

el El interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de eXpOrtación y en la correspondiente Hoja
de Detalle. y por cada producto a exportar (cuyas caracterfs
ticas vendrán definidas de forma sImilar a la empleada en la
estampilla AFeO) el porcentaje en peso, color, características
y exacto gramaja del papel kraft y semiqufmico, determlHtlntes
del beneficio, realmente contenidos, a fin de que la AdUana,
habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que
estime conveniente realizar, pueda autoriza" la correspondien
te Hoja de Detalle.

Quinto.-Se otorga este. autorización por U11 periodo de hasta
el 31 de Julio de 19as, a'partir de la fecha de su publlcación
en el _Boletín Oficial del Estado-, debtendo el interesado, en
su caso, solicitar la prórroga con tres meses de antelación B.
su caducidad y adjuntando la documentación exigida por la
Orden del Ministerio de Comerc1o de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar
serán todos aquéllos con los que Espa:f\a mantiene relaciones
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquéllos con los que España mantiene, asimismo, re
laciones comerélales normales o su moneda de pago sea con
vertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del flrea aduanera. también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamIento. activo, en anAlogas
condiciones que las destinadas al extran1ero,

Séptimo.-El plaw para la transformación y expor~ación en
el sistema de admisión temporal no podré. ser superIor a dos
años, si bien para optar por 'Primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden de la Presidencia del Gobierno, de 20 "Cle noviembre
de 1975, y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio de Co
mercio de 24 de febrero de 1976.

Octavo.-Las mercancías importadas en régimen de !ráf1co
de perfeccionamiento activo, así como los productos termtn8;dns
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de inspecclón,


